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PROYECTO DE DECLARACION 

 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación expresando su más 

enérgico repudio y extrema preocupación por los reiterados hechos 

vandálicos acaecidos en diversas sedes pertenecientes a la Libertad Avanza  

en distintas localidades de la Provincia de Buenos Aires, entre ellas Quilmes, 

Tigre, Lomas de Zamora, Almirante Brown, San Vicente, Ituzaingó, 

Mercedes, General Rodríguez, Luján , Merlo y Mar del Plata hechos que 

constituyen una grave afrenta a la convivencia democrática y al pluralismo 

político. 

 

                                                                    Firmante: Gerardo Milman. 

Co firmantes: 

Lilia Lemoine. 

Carlos Zapata. 

Mercedes Llano.  

Cecilia Ibáñez. 

Beltrán Benedit. 

 

 

 

 

 



 
 

        “2025 - Año de la Reconstrucción  
de la Nación Argentina” 

 

                                    FUNDAMENTOS: 

Señor presidente;  

Desde la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, expresamos 

nuestro enérgico repudio y preocupación por los múltiples actos de 

vandalismo que se han producido en los últimos días contra locales 

partidarios de La Libertad Avanza en la Provincia de Buenos Aires, en un 

contexto de creciente tensión política tras el fallo de la Corte Suprema de 

Justicia que confirmó la condena a la expresidenta en la Causa Vialidad. 

En los últimos días, distintos locales partidarios de la Libertad Avanza 

en la  Provincia de Buenos Aires, entre ellas Quilmes, Tigre, Lomas de 

Zamora, Almirante Brown, San Vicente, Ituzaingó, Mercedes, General 

Rodríguez, Luján , Merlo y Mar del Plata, han sido vandalizados, con roturas 

de vidrios, con pintadas “ Con CFK NO Jodan”, manifestándose una 

creciente intolerancia política, además de manifestar el desconocimiento al 

accionar de independiente de uno de los tres poderes de una república, la 

Justicia. 

 Como bien nos hemos expresados en similares proyectos de 

declaración donde repudiamos los agravios, las amenazas intimidantes y los 

actos vandálicos contra otras sedes de otro partido político, ataques contra 

medios de comunicación, amenazas contra los magistrados del Poder 

Judicial, volanteadas en sitios gastronómicos, todos estos hechos no 

pueden ser tolerados en una sociedad democrática.  

La violencia política, venga de donde venga, debe ser condenada sin 

ambigüedades. La pluralidad de voces y la libre participación política son 

pilares fundamentales de nuestra República. 

Esta Honorable Cámara repudia todo ataque contra los locales 

partidarios, cualquiera sea su ideología, y reafirma el compromiso 

democrático, la defensa de los principios republicanos de independencia de 

poderes, libertad de expresión que en estos días están sufriendo reiterados  
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embates por parte de elementos que no respetan el Estado de 

Derecho ni las reglas básicas de la convivencia democrática. 

Por todo lo expuesto, solicito a los diputados que me acompañen en esta 

iniciativa. 

 

 

                                                                    Firmante: Gerardo Milman. 

Co firmantes: 

Lilia Lemoine. 

Carlos Zapata. 

Mercedes Llano.  

Cecilia Ibáñez. 

Beltrán Benedit. 

 


